
D E C R E T O NÚMERO 263 QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 121 DEL 
CÓDIGO HACENDARIO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 
 
Publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 8 de julio 
de 2011, número 207. 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Xalapa-Enríquez, junio 24 de 2011 
Oficio número 301/2011 
“Junio, mes del Medio Ambiente” 
 
Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado, se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación. 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47 segundo 
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el siguiente: 
 

D E C R E T O NÚMERO 263 
 

Que adiciona un párrafo al artículo 121 del Código Hacendario Municipal para el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave  
 
Artículo único. Se adiciona un párrafo, que será el tercero, con el corrimiento del actual a 
párrafo cuarto, al artículo 121 del Código Hacendario Municipal para el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 
 
Artículo 121. … 
 
… 
 
Las instituciones que se rijan por la Ley de Instituciones de Beneficencia Privada para el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tendrán derecho a un descuento del cincuenta 
por ciento del importe anual a pagar, previa acreditación fehaciente de los supuestos 
respectivos y de encontrarse al corriente en el pago de este impuesto. Esta prerrogativa 
se aplicará únicamente a un inmueble, siempre que se trate de las instalaciones donde 
operen y el pago se realice durante los meses de enero o febrero del ejercicio 
correspondiente. 
 
A este descuento no se podrá adicionar el previsto en el artículo 118 de este Código. 



 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del estado.  
 
Segundo. El Congreso del Estado, dentro de los noventa días naturales a partir del inicio 
de la vigencia de este  Decreto, adecuará a éste las disposiciones correspondientes de 
los Códigos Hacendarios de los Municipios de Alvarado, Córdoba, Boca del Río, 
Coatepec, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Emiliano Zapata, Medellín, Minatitlán, Orizaba, 
Tierra Blanca, Veracruz y Xalapa. 
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
en la ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil once.  
 
Eduardo Andrade Sánchez, diputado presidente.— Rúbrica. Ulises Ochoa Valdivia, 
diputado secretario.— Rúbrica. 
 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución 
Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/001309 de los diputados, presidente y 
secretario de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
mando se publique y se le dé cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los 
veinticuatro días del mes de junio del año dos mil once. 
 

A t e n t a m e n t e 
Sufragio efectivo. No reelección 

Dr. Javier Duarte de Ochoa 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
Folio  868 
 
 


